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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMINICAÑA 

NUMERO: 22002 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presiden 

cia, un proyecto de ley mediante el cual se dispone que 

los Ayuntamientos del país, una vez celebradas elecciones 

para un próximo ejercicio municipal, mo podrán, en el in­

terregno entre la elección de las nuevas autoridades muni­

cipales y la toma de posesión de las mismas, hacer ninguna 

erogación de fondos sin la previa aprobación de la Liga Mu­

nicipal Dominicana. 

Las disposiciones de la ley que se pro­

pone a la consideración de los señores legisladores, tie­

nen por objeto evitar que los Ayuntamientos próximos a 

terminar su período, realicen operaciones financieras que 
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puedan comprometer hasta tal punto su presupuesto que 

causen entorpecimiento a las nuevas administraciones 

municipales. 

Dicho proyecto de ley deroga y sustituye la Ley 

No.451, de fecha 26 de mayo de 1969. 

Espero que los señores l~gisladores le habrán de 

impartir al mismo su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Joaquín ' Balaguer 
/ 
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República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2,5 de junio de 1970. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00167 de 
fecha 16 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante 
el cual se dispone que los Ayuntamientos del país, una 
vez celebradas elecciones para un próximo ejercicio mu­
nicipal, no podrán, en el interregno entre la elección 
de las nuevas autoridades municipales y la toma de po­
sesión de las mismas, hacer ninguna erogación de fondoo 
sin la previa aprobación de la Liga Municipal Dominica­
na. 

~E". '\00 
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Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy, 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar. 

ccr 

Atentamente le saluda, 
/r:::_-=-.. -~ ~ 

Patricio G. Badía Lara, 
}'residente. 
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b.ü.ber sido Ui.irobado por el ,onadc, remitj_ó usted a 
eota ~funara de 0iputados el proyecto de ley mediante 
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el cual se dispone que los Lyunt·udentos del pa.íB, un, 
vez celebradas elecciones para un próxirao ejercicio mu­
nicipal, Li.O podrán, en el interre0no {mtre la elecci6n 
de lPo nueva.a autoridades ip.unicipa.les ~,- ln toma de ,po­
Gesión de las .mismas, hucer nir1 :;una (~1.--0 ;r>ción de f'ondcx~ 
sin ln. pr·evia a.probE:1.ci6n de la L.icn. u.nicipnl úomnicn­
na. 
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,.ate t>royoeto rué aprobado en sesión celebr,.1da. boy • 
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.:1alea de lu, ar. 
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J: tanta.mente le saluda, 

at1..,icio ~. }'' ía w: ,:ra, 
~ reoidente. 



r • , 

NUMERO: 

¡ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Los Ayuntamientos, una vez celebra­
das . elecciones para un próximo ejercicio municipal, 
no podrán, en el interregno entre la elección de las 
nuevas autoridades municipales la toma de osesi6n 

e las mismas, hacer ninguna erogacion de fondos sin 
la previa aprobación de · la Liga Municipal Dominicana. 

Art. 2.- La Liga Municipal Dominicana queda 
facultada para fiscalizar la contabilidad de los Ayun 
tamieritos y para realizar auditorías cada vez que lo­
juzgue pertinente. 

Art. 3.- Los Regidores de los Ayuntamientos 
y Síndicos Municipales . serán personal y solidariamen­
te responsables del pago de los compromisos contraí­
dos en violación a la presente ley. 

Art. 4.- Se deroga y sustituye la Ley No.451, 
de fecha 26 de mayo de 1969. 

DADA, etc ........ . 

~ .... 
,-.- SENADO 

l..E Úl'-LIC \ DOM Nlll\NA 
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. REPUliLICA DOMINICANA. 

-r>rito ""omingo de Guzm'n, n. ,~., 
Junio 16 re 1970.-
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